
DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
Área Académica:    Ciencias Administrativa y de Gestión  
Denominación del Postgrado: Programa de Estudios Técnicos Avanzados en Seguros 
Modalidad:     Presencial 
Titulo que se otorga:  Certificado de Estudios Técnicos Avanzados.  
Régimen de Estudio:  Trimestral.  
Unidades Créditos:   28 Unidades Crédito 
Sedes:  Montalbán - La Vega, UCAB, Edificio de Postgrado. Caracas.    Venezuela.  
Horario:  Nocturno 
  
OBJETIVOS 
 

• Incorporar una oferta educativa en el Sector de Seguros, caracterizada por ser 
interdisciplinaria, especializada y accesible a corto plazo. 

• Ampliar las posibilidades de acceso a una mayor información en seguros a los profesionales 
universitarios, de diversas disciplinas y que se desempeñan en procesos fundamentales de la 
actividad aseguradora, para que puedan completar su formación académica a nivel de 
postgrado. 

• Formar a los profesionales, a nivel de TSU o Lic., Ing. en cualquier área de conocimiento, que 
se desempeñen en el sector Seguros en  las bases teóricas y el uso de técnicas y 
herramientas necesarias para la aplicación en su ámbito laboral. 

• Servir de referencia y orientación al sector seguros en asuntos relacionados con las teorías, 
tecnologías y las mejores prácticas en la actividad aseguradora. 

• Conocer las técnicas del seguro en sus diversos ramos, en estrecha relación con la                       
transferencia y financiación de los riesgos de la empresa por parte de las aseguradoras. 

• Contrastar los conocimientos teóricos con ejercicios y casos prácticos, incluyendo el estudio 
de programas de seguros y de gestión de riesgos de empresas reales. 

• Profundizar en las técnicas de reconocimiento, análisis y evaluación de riesgos, de sus 
diversas naturalezas. 

 

REQUISITOS DE INGRESO 

El Programa de Estudios Técnicos Avanzados en Seguros está dirigido a profesionales 
universitarios con títulos de TSU, Lic., Ing. o equivalentes. En especial este programa está orientado  a 
egresados del campo de las ciencias económicas y sociales, aunque también está abierto a egresados 
de aquellas disciplinas que se desempeñen en el área de Seguros, como ingenieros, profesionales del 
sector salud, abogados, etc.  

La admisión de los participantes se realizará  mediante presentación de credenciales y entrevista 
personal con el Coordinador del Programa.  El proceso de inscripción se efectuará de acuerdo con las 
pautas establecidas por la UCAB para este tipo de estudios.  

PERFIL DEL EGRESADO 

En el proceso de diagnostico de necesidades de formación para determinar destrezas y capacidades del 
egresado del PRETA en Seguros, se concluyó que sus áreas de competencia son  la gerencial, la jurídica 
y la técnica. 

Área gerencial : orientada las competencias para gerenciar recursos físicos, humanos, organizacionales, 
financieros y tecnológicos con la finalidad de optimizar resultados de la gestión de la empresa. 

Área jurídica : orientada a desarrollar competencias para aplicar el conocimiento del derecho que regula 
el funcionamiento de la actividad aseguradora tanto desde el punto de vista de la póliza (Ley del contrato 
de seguro) como el de la supervisión, control y vigilancia de autoridad supervisora (ley de empresas de 
seguros y reaseguros). 



Área técnica : orientada a desarrollar las competencias necesarias para la identificación, evaluación de 
los riesgos amparados por las pólizas de seguros 

El egresado de este programa será competente para: 

• Diseñar políticas y planes de crecimiento y desarrollo de la empresa. 

• Analizar los resultados de la gestión técnica de la empresa. 

• Dirigir y supervisar la gestión técnica de la empresa. 

• Diseñar políticas y planes orientados a mejorar los niveles de satisfacción de los accionistas, 
empleados y clientes. 

• Planificar las políticas de la organización y supervisar la correcta aplicación de sus principios. 

• Aplicar los principios jurídicos que rigen la actividad aseguradora. 

• Evaluar la adecuación de todas las fases del negocio a la legislación y normativa jurídica vigente. 

• Contribuir al desarrollo normativo del Derecho de Seguros. 

• Desarrollar competencias para la correcta identificación y evaluación de los riesgos relacionados 
con actividades relacionadas con las pólizas de seguros 

 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Nivelación:  
Asignatura         Hrs.  
Contabilidad de Seguros      2 
 
Obligatorias: 
Asignatura         U.C.  
Estadística aplicada a los seguros       2 
Teoría general del riesgo y los seguros        2 
Aspectos legales de las empresas de seguros               2 
Aspectos tributarios y fiscales de las Empresas de Seguros  2  
Análisis e Interpretación de estados financieros    2  
Seguros de daños I       3 
Seguros de daños II       3 
La ética en los seguros       2 
Seguros de personas       2 
Liderazgo y habilidades relacionales     2   
Electiva 1        2 
Electiva 2        2 
Taller de trabajo final       2 
Trabajo final         
 
Total de Unidades Crédito      28 
 
 
Información General: 
Sede; Av. Teherán Urb. Montalbán, UCAB, Edificio de Postgrado e Investigación, Caracas, Venezuela. 
Teléfonos: 0058 (212) 4074269, 4074304, 4074268; Fax: 4074352 
Aurora Brito: Directora del Área, E-mail: aubrito@ucab.edu.ve  
Gustavo Pereda: Director, E-mail: gpereda@ucab.edu.ve 
Dayana Millán (asistente administrativo), E-mail: dmillan@ucab.edu.ve 
 
 
 


